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Contrato abierto para la adquisición de ADQUlSICIÓN EXTRAORDINARIA DE BIENES DE 
CONSUMO, BIENES MENORES E INSTRUMENTAL, que celebran por una parte el 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará 
"EL INSTITUTO", representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJlA, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte 
ENDOMEDICA, S.A. DE C.V., representada por el C. RICARDO MORENO MARTINEZ, en 
su carácter de Representante Legal, a quien en lo subsecuente se le denominara "EL 
PROVEEDOR" y de forma conjunta con "EL INSTITUTO" se les denominara "LAS 
PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor de las Declaraciones y Clausulas 
siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos 
de los Artículos 4° y 5°, de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme con lo dispuesto en los Artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, 138, 144 del 
Reglamento Interior del Instituto y de acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 
84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, pasada ante la fe del Notario Público 
Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael 
Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar convenio modificatorio en este 
sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 
4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas,. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
designa a la MTRA. PATRICIA STLES ARAUJO, Jefa de Servicios Administrativos, con 
R.F.C.  y correo electrónico  y/o a quien lo supla 
en cargo y/o funciones, facultados para Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y finnado por el 
servidor público facultado para ello, dirigido a "EL PROVEEDOR". 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE

LIBRE COMERCIO ELECTRÓNICA número LA-50-GYR-050GYR032-T-109-2024, 
realizado al amparo de lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los

� Estados Unidos Mexicanos, artículo I párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana y de conformidad con los artículos 26 Fracción 1, 26 Bis Fracción 11, 28 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos  por considerarse  información 
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP.
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Fracción 11, 41 VII y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y demás disposiciones aplicables en la materia y en términos del Acta de Fallo de 
fecha 30 de octubre de 2024, que la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió. 

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se 
deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para 
ejercerlos tal y como se cómo se desprende del certificado de disponibilidad presupuestal 
previo con partida presupuestal número 21057001, con número de solicitud 0000511503-
2024, de fecha 15 de octubre de 2024, autorizado por el Ing. Adrián Antonio Martínez de 
Luna, Jefe de Servicios de Finanzas. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 
20180, Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre 
el contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido 
en la Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

O.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

0.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No.142,415, de fecha 24 de enero de 1986, 
otorgada ante la fe del Lic. Mario Monroy Estrada, Titular de la Notaria Pública No. 31 de 
la Ciudad de México, con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
bajo el Folio Mercantil No. 86852 con fecha 25 de abril de 1986, cuyo objeto social 
consiste entre otros en: 

a).- Fabricación, compra, venta, importación, exportación, arrendamiento, enajenac1on o 
comercialización de toda clase de equipo médico, aparatos para laboratorio, así como para la 
investigación médica, química, biológica, y de toda índole científica; equipos industriales y 
de cómputo y programas de computadoras, de equipos eléctricos y electrónicos y sus 
accesorios. 

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. RICARDO
MORENO MARTINEZ, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública 
No. 106,036, de fecha 17 de agosto de 2016, otorgada ante la fe del Lic. José Luis Quevedo 
Salceda, Titular de la Notaria Pública No. 99 de la Ciudad de México, y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 
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IJ.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas,

y cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente
contrato, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada
las necesidades de "EL INSTITUTO".

Il.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente END 860130 349.
11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales,

conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo
32 D, del Código Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de
seguridad social conforme al Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/I 07.P.DIR dictado por el H.
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de
la Federación los días 22 de Septiembre de 2022, así mismo ante el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la
Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de Administración del
INFONA VIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita con
las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en
sentido positivo, emitidas por el SA T e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin
adeudo, emitida por el INFONA VIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el
expediente respectivo.
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso,
tuviera a favor de "EL INSTITUTO".

U.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle
Monte lrazú No. 189, Colonia Lomas de Chapultepec 1 sección, Alcaldía Miguel Hidalgo,
C. P. 11000, Ciudad de México, para los mismos efectos señala como medios de
comunicación electrónica, los correos electrónicos: ventas.gobiemo@endomedica.com; así
como al teléfono: 55-4738-8800 Ext. 8823.

U.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente,
el presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector público.
Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas �
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público. ni se encuentran D 
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inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en ténninos del Artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

0.8. Confonne a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de 
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano 
Interno de Control en "EL INSTITUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá 
proporcionar la infonnación que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo 
anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

ID.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 

ITT.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en fonna alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C LÁU SUL A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" ADQUISICIÓN 
EXTRAORDINARIA DE BlENES DE CONSUMO, BIENES MENORES E JNSTRUMENT AL, 
en los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que 
forman parte integral del presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Pedido emitido por SAi". 
ANEXO 2 (DOS) "Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Fonnatos" 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 
ANEXO 4 (CUATRO) "Oficios de Designación de Administrador de Contrato y Auxiliares" 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRA TO. 

"EL INSTITUTO" pagara como contraprestación de pago por el servicio objeto del presente 
contrato, un importe mínimo de $67,235.00 (SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y/o un 
importe máximo de $97,235.00 (NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), de conformidad con 
los precios unitarios que se relacionan en el ANEXO 1 (UNO) del presente instrumento jurídico. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se fonnaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos 
involucrados en la adquisición de ADQUISICIÓN EXTRAORDINARIA DE BIENES DE 
CONSUMO, BIENES MENORES E INSTRUMENTAL por lo que "EL PROVEEDOR" no 
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podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente 
contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO'' efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de 
avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfac.ción 
del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 (DOS) que forma 
parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a "EL INSTITUTO", lo anterior en la oficina de trámite de 
erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la declaración 1.7. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación 
impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDJ), siempre y cuando se cuente con la 
suficiencia presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAl o número de identificación 
de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de 
contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de 
estas POBALlNES, denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y 
la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de 
aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales 
ante el SAT. 

Los servicios cuya recepc,on no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el 
Acta de Entrega-Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace 
constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de 
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL

INSTITUTO" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SA T) a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS42123 l l 45, 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SA T los CFDI a favor de "EL INSTITUTO"

previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación 
por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su 
caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del 
Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) 
la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que 
se compense contra los adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, 
para que en su defecto, éste proceda a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las retenciones 
correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de 
que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización 
de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por 6.1 "EL INSTITUTO", para efectos del 
pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL

INSTITUTO". 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL

INSTITUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Página 6 de
�

4 �" 2GQ4
--------------------------------------

.... Felipe Carrillo
PUERTO 
-....... __ _
-...-·-·-··-



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: 050GYR032T10924-391-00 

ORGANO DF.OPERACIÓN A0MINIS1'RATIVA DESCONCF.NTRADA 
Jf.FAT\JRA Df. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COOROL'<ACION DE ABASTECL'IIENTO V EQUIPAMIENTO 
OFlct"A DF. CONTRA TOS 

Registro SAi: 0244052 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSTITUTO" en el ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" del 
presente instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo 
que antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de 
los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un 
plazo de 4 días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del día 31 de octubre 
de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
"LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los montos establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo 
anterior que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía 
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de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INSTITUTO", a entregar al inicio del suministro de los 
bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por 12 meses, la cual se constituirá contra vicios 
ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto 
por escrito en papel membretado, de manera clara y precisa expresando, por lo menos, su alcance, 
duración, condiciones, mecanismos para hacerlas efectivas, domicilio para reclamaciones y 
establecimientos o talleres de servicio, pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de 
los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.
Conforme a los artículos 48, fracción 11, 49, fracción 1, de la "LAASSP"; 85, fracción 111, J 03 de su
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se
obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de
todas las obligaciones derivadas de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a
favor de "EL INSTITUTO", por un importe equivalente al 10% (DIEZ PORCIENTO) del monto
total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO" sita en
Av. Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290,
Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los
1 O ( diez) días naturales posteriores a la firma del contrato.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, "EL INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los diez días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e W 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. O 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL

INSTITUTO" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 
anticipo y cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR".

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 
Medica y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL

INSTITUTO" constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del
cumplimiento del contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar
el tercer día hábil posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el
servicio fue prestado de conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el 
presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en
el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en
el presente contrato y sus respectivos anexos.

e) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y

cubrir los impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 "LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento
del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y
el Organo Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la
"LAASSP".

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO": 

a. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo
� el objeto del presente contrato en los términos convenidos.

� 
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b. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.
c. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del

administrador del presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a MTRA. PATRICIA 
SILES ARAUJO, Jefa de Servicios Administrativos, con R.F.C.  y correo 
electrónico /o a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
instrumento jurídico. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para "EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente 
instrumento jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes 
establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y

Aprovechamientos (DPA's), a favor de "EL INSTITUTO". En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores 
al incumplimiento parcial o deficiente. 
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DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la entrega de los bienes objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSTITUTO", de 
conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 
segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a 
continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del 
contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS)

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR"

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDl de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de lngreso) por 
concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL

PROVEEDOR" las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el 
sistema PRE! Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, 
la aplicación de las penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de 
penas convencionales, a cargo de "EL INSTITUTO''. Las penas convencionales que sean 
aplicadas a "EL PROVEEDOR" serán de conocimiento vía correo electrónico conforme al último 
párrafo del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para 
los bienes derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán 
cumplir con las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de 
éstas, con las normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura 
de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las 
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características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, 
que se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, 
disponible para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet. 

DECIMA SEXTA. SEGUROS. 

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o 
responsabilidad civil requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, 
términos y condiciones, que se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, 
junta de aclaraciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del 
presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IV A), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora 

competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que 
"el instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de 
contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL 
INSTITUTO" a través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 
5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia 
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de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha 
transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se ongma un 
retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.-DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o 
perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o 
servicios viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional 
o internacional.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio 
previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones 
necesarias que garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DA TOS 
PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 

para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato. 
"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información 
no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni 
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podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto 
del presente instrumento, toda vez que son propiedad de "EL INSTITUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es 
pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSTITUTO " a "EL 
PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como 
confidencial en términos de los artículos l 16 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos 
jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la 
información confidencial proporcionada por "EL INSTITUTO " con el mismo empeño y cuidado 
que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada 
uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el 
servicio establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene 
conocimiento en que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como 
presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, 
título noveno, capítulos I y Ir del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la infonnación confidencial, a 
llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso 
de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL 
INSTITUTO" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las 
acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier 
proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del serv,c,o que preste a "EL 
INSTITUTO", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse 
en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las 
actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"EL INSTITUTO'' cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
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daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de 
lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará 
a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato 
y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSTITUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente
contrato

e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que
afecte su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de
la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en
los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE
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CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en
el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSTITUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente
contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a 
"EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL

PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO"

de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará 
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expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSTITUTO" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba 
una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado 
a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así 
como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA.DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
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"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que fonnan parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en el Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

TRIGÉSIMA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios 
ocultos derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los ténninos señalados en este instrumento jurídico y 
sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la 
legislación aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este 
uso, que de haberlo conocido "EL INSTITUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a 
un precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en 
todas sus partes, por triplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags el día 14 de noviembre de 

2024. 
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POR: 
"EL INSTITUTO" 

NOMBRE CARGO RFC FIRMA 
Titular del Organo de 

Operación Administrativa 
DR. MISAEL LEY Desconcentrada Estatal en  

MEJÍA A uascalientes 

MTRA. PATRICIA Administrador del 
SILES ARAUJO Contrato, 

y Jefa de Servicios 
Administrativos 

Jefe del Departamento de 
IC. ALEJANDRO Suministro y Control del  

RAMOS ARENAS Abasto, y Auxiliar 
corresponsal en la 
Administración del 

Contrato 
Encargado del Despacho 

L.A.E. JURIA TA del Departamento de 
KERI ZAVALA Adquisición de Bienes y 

MUÑOZ Contratación de Servicios, 
y Auxiliar corresponsal en 

la Administración del 
Contrato 

LIC. MARIA DEL Jefa de Oficina de 
CARMEN CORPUS Contratos, y Auxiliar 

RANGEL corresponsal en la 
Administración del 

Contrato 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE RFC FIRMA 

ENDOMEDICA, S. A. DE C.V. END 860130 349 
REPRESENTANTE LEGAL 

C. RICARDO MORENO MARTINEZ
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N0.1 (UNO) 

"PEDIDO EMlTIDO POR SAI" 

PROVEEDOR ENDOMEDICA,S. A. DE C. V. 
R.F.C. END -860130-349 
No. PROVEEDOR: 00035234 

PRECIO 
IMPORTE 
CLAVE DEL ARTICULO DESCRIPCION 

(%) ($) 

Registro SAl: 0244052 

DEMANDA 
PRECIO IMPORTE 

MINIMA 

MAXIMA UNITARIO IMPORTE DESCUENTO DESCUENTO NETO 

MINIMO NETO MAXIMO NETO 
-----------a=-------------=------=�----�•==-----a=-----••=-----=-==----==----�---

==========�e=============================�======================================= 

==========a•============ 

AGUJA CON DOBLE ANZUELO PARA MARCAJE DE 
LESIONES EN LA GLANDULA MAMARIA. DIMENSI 
ON: 20 GAUGE X 77 MM. PRESENTACION: PAQU 
ETE CON 10 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: B 
ARO DUALOK-LW0077. PARA SU USO EN EL EQU 
!PO MEDICO CLAVE: 531.924.0031 ULTRASONO
GRAFO. MARCA: ULTRASONIX, TOSHIBA, ALOKA
, BK MEDICAL, ESAOTE, GE, SIEMENS. MODEL
O: VARIOS.

379 020 0350 00 01 O: VARIOS. 2 
3 $15,000.00 $45,000.00 0% $0.00 $15,000.00 
$30,000.00 $45,000.00 

COBERTURA: 
018001150900 

Marca: IZI MEDICAL 
Procedencia: E. u. A. 
RFC Fabricante: END -860130-349 

3 

AGUJA CON DOBLE ANZUELO PARA MARCAJE DE 
LESIONES EN LA GLANDULA MAMARIA. DIMENSI 

ON: 20 GAUGE X 137 MM. PRESENTACION: PAQ 
UETE CON 10 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
BARO DUALOK-LW0137. PARA SU USO EN EL EQ 
UIPO MEDICO CLAVE: 531.924.0031 ULTRASON 
OGRAFO. MARCA: ULTRASONIX, TOSHIBA, ALOK 
A, BK MEDICAL, ESAOTE, GE, SIEMENS. MODE 
LO: VARIOS. 

379 020 0376 00 01 LO: VARIOS. 
3 $15,000.00 $45,000.00 0% $0.00 $15,000.00 
$30,000.00 $45,000.00 

COBERTURA: 
018001150900 

Marca: IZI MEDICAL 
Procedencia: E. U. A. 
RFC Fabricante: END -860130-349 

3 

SET DE DRENAJE MULTIPROPOSITO 10.2 FR. C 
OMPUESTO POR: l. UN CATETER HIDROFILICOD 

2 

E POLIETILENO 10.2 FR, DE 25 CM DE LONG! 

gTUD, CON MARCADOR RADIOPACO AL FINAL DEL 
A CURVA, CON 6 ORIFICIOS LATERALES, CON 
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SISTEMA DE FORMACION DE CURVA Y LAZO DEB 

LOQUEO, 2. UN TROCAR CALIBRE 21 GAUS Y 1 

5 CM DE LONGITUD, 3. UNA GUIA DENITINOL 

Y PUNTA DE PLATINO DE 0.018 GAUS Y 60 CM 

DE LONGITUD. 4. UN SISTEMA DEINTRODUCTO 

R COAXIAL CON TRES COMPONENTES DOS BLAND 

OS Y UNO METALICO, CONMARCADOR METALICO 

EN EL COMPONENTE EXTERNO, 5. UNA GUIA ME 

TALICA TEFLONADA CONCALIBRE 0.38 FR Y MI 

NIMO 100 CM DE LONGITUD. 6. DOS DILATADO 

RES PARA TEJIDOSBLANDOS, CON CALIBRE 8 Y 

11 FR RESPECTIVAMENTE. 7. DOS CANULAS U 

NA FLEXIBLE,BLANDA DE POLITETRAFLUORETIL 

ENO Y UNA CANULA RIGIDA METALICA DE ACER 

O INXIDABLE.8. FIJADOR ADHERENTE A LA PI 

EL EN FORMA DE MARIPOSA QUE NO REQUIERA 

SUTURA PARAFIJAR A LA PIEL. 9. TUBO CONE 

CTOR DE 30 CM DE LONGITUD CON EXTREMO EN 

ROSCABLE ENCATETER Y OTRO EXTREMO CONICO 

PARA EMBONAR EN BOLSA UNIVERSAL DE RECO 

LECCION DEORINA. PRESENTACION: SET. NUME 

RO DE CATALOGO: CLM-10.2-RH-NPAS-NT. PAR 

A SU USOEN EL EQUIPO: ANGIOGRAFO ARCO MO 

NOPLANAR. CLAVE: 531.055.0024.03.010. MA 

RCA:PHILIPS. MODELO: AZURION 7 M20. 

379 561 3516 00 00 RCA:PHILIPS. MODELO: AZURION 7 M20. 1 

1 $7,235.00 $7,235.00 0% $0.00 $7,235.00 

$7,235.00 $7,235.00 

Marca: COOK MEDICAL 

Procedencia: E. U. A. 

RFC Fabricante: END -860130-349 

COBERTURA: 

018001150900 

IMPORTE DEL CONTRATO: 

FIANZA REQUERIDA: 

IMPORTES CON LETRA: 

1 

$67,235.00 $97,235.00 

$9,723.50 

MINIMO: SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. 

MAXIMO: NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. 
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"ANEXO TECNICO, TERMINOS Y CONDICIONES" 

ANEXO TECNICO 

Adquisición extraordinaria de bienes de consumo, bienes menores e instrumental 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes, incluyendo las cantidades por
partida

Los insumos a solicitar se mencionan en el Anexo 1 requerimiento incluyendo la clave CUCOP y 
las cantidades que se requieren, así como, la descripción de los insumos, mismos que deberán 
cumplir totalmente con las requeridas, para ello el licitante deberá identificar el 
cumplimiento de las especificaciones solicitadas coincidiendo con lo mencionado en folletos, 
catálogos y fotografías, instructivos o manuales de uso debidamente referenciados, por ello, 
deberá cumplir cabalmente con la descripción completa del Anexo l. 

Los licitan tes participantes deberán presentar, folletos, catálogos y fotografias, 
instructivos o manuales de uso, para corroborar las especificaciones, características 
técnicas y calidad de los bienes ofertados, éstos podrán presentarse en el idioma del país 
de origen de los bienes, acompanados de una traducción simple al espanol. Lo anterior con la 
finalidad de llevar a cabo la evaluación técnica de los bienes; de acuerdo con las 
especificaciones del cuadro básico Institucional. 

Para cumplir con la identificación de los bienes, el proveedor deberá marcar cada uno de 
ellos con la Información minima obligatoria de tipo sanitario para los dispositivos médicos, 
sujeta al cumplimiento de la NOM -137-SSAl-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos Y NOM-
241-SSAl-2012 Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la
fabricación de dispositivos médicos.

b) Realización de pruebas o presentación de muestras
No aplica la realización de pruebas senaladas en la fracción X del artículo 29 de la LAASSP.

c) Modificación de las especificaciones técnica de algún bien que no se encuentre
regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos
por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del 
Sector Salud y el CBI. 
Para efectos de este procedimiento se toman en cuenta la Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y del Sistema de Abasto Institucional

d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las
estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de
mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran
limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica
El dictamen técnico que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones
técnicas de los bienes no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y
competencia económica, será entregado a solicitud del Area Contratante con base en el 
resultado de la Investigación de Mercado.

Los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas de los bienes no limitan de 
ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica, con base en el 
resultado de la Investigación de Mercado. 

e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de
Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes:

I. Para todas las partidas en las que participe el licitante, deberá entregar en su propuesta
técnica, el cumplimiento de Certificados de calidad IS0-9001: 2015, Sistemas de Gestión de
Calidad IS0-13485: 2016 Productos Sanitarios Gestión de la Calidad o Norma Industrial de
Japón (JIS) o Programa de Auditoría única de Dispositivos Médicos (MDSAP) Vigentes, Registro
Sanitario vigente y en caso de que los bienes sean de origen nacional el Certificado de
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Buenas Prácticas de Fabricación vigente debidamente referencia 

partida y clave propuesta .. 

indicando el número de 

Es importante mencionar que dichos registros sanitarios y la documentación solicitada en el 
párrafo anterior por partida deberán de estar referenciados de la siguiente manera, con la 
finalidad de poder identificar fehacientemente que el articulo ofertado forma parte del 
Registro Sanitario (si su registro sanitario no se encuentra referenciado será motivo de 
desechamiento): 

Presentaciones: 

No. de pli1RlifY,o\ilii'IIOc:le li 
� de delalpclón de 
11111culo. 

c;leve de..,_,__,....,,.. __ __. 

No. de catálooo 

04.190.17 
-· ·----

04.190.25 1 
1\1, '"''· 

10.102.13

Descrioción 

Pinza MAGILL oara introducir Catéter 17 cm bebé 
Pinza MAGILL para introducir Catéter, 20 cm nillo 

Pinza MAGILL oara introducir Catéter, 25 cm adulto 

Pinza de disección 11,5 cm 
Pinza de disección 13,0 cm 

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 
años, o se encuentre dentro de los 150 dias naturales previos a su vencimiento conforme al 
articulo 376 de la Ley General de Salud, deberá remitir: 

l. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.
2. Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro

Sanitario, presentado ante la COFEPRIS. (con sellos y copia del pago del trámite

correspondiente), para el caso de las Solicitudes de Prorroga que no recibieron
respuesta de la COFEPRIS dentro de los términos establecidos en el articulo 190-bis
6 del Reglamento de Insumos para la Salud, deberán acompañarlos del acuse de la

pantalla del sistema de Tramites electrónicos de COFEPRIS donde se demuestre que el
trámite continua en evaluación.

3. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del
Registro Sanitario en donde Bajo Protesta de Decir Verdad manifieste que el trámite

de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo

y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al

trámite de prórroga.

El Instituto se reserva el derecho de validar en cualquier tiempo durante el procedimiento 
de contratación y posterior a su adjudicación, los Registros Sanitarios con la COFEPRIS. 

II. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar

constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público

que la emite, que lo exima del mismo.

III. Si los bienes ofertados se encuentran en el "Listado de insumos para la salud considerados
como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos

productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos
para la salud y por ende no requieren de registro sanitario", publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 22 de Enero de 2014, deberán referenciar en el listado la(s) clave(s) a

14 (catorce) digi tos, en la ( s) que participa como se menciona en el numeral I, segundo

párrafo.

IV. Carta Bajo Protesta de Decir Verdad firmada por el representante legal, de que los bienes

propuestos cumplen con las normas de calidad vigentes.

Entrega de equipos en préstamo 

Para la partida 1 deberá de proporcionar 7 Electrocardiógrafos marca Welch Allyn 
Modelo CP200. 

Para la partida 3 deberá proporcionar 30 Glucómetros compatibles con el 

consumible solicitado en la partida 3 
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Estos equipos se deberán de proporcionar sin costo alguno para la convocante, 

otorgando los mantenimientos preventivos y correctivos que estos requieran. 

TERMINOS Y CONDICIONES 

Adquisición extraordinaria de bienes de consumo, bienes menores e instrumental 

Período de contratación. 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento 
de contratación, contará con un periodo de vigencia que iniciara a partir de dia siguiente 
del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Plazo lugar y condiciones de entrega: 
La entrega se llevará a cabo mediante orden de reposición, la entrega será realizada en el 
Almacén Delegacional en Aguascalientes con domicilio en Av. Carolina Villanueva No 304, 
Cuidad Industrial Código Postal 20290, Aguascalientes, Ags. Con un horario de 08:00 a 14:00 
hrs. 

La totalidad de los insumos: 

• Deberán venir marcados con clave de producto de la empresa y las siglas CE o las que
correspondan según el pais en que se manufacturan y se certifica su calidad y debidamente
empacados sin empaques mojados o rotos.

• El proveedor, deberá identificar el empaque individual de los bienes que entregue
mediante etiqueta, sello o impresión, con su nombre, denominación o razón social,
domicilio y teléfono, nombre del bien, partida, clave, número de lote, anotando además la
descripción.

• Independientemente de lo anotado en el párrafo que antecede, los insumos que entregue el
licitante deberán de venir identificados con la clave y la descripción completa, por
ello, el licitante adjudicado deberá presentar un resumen de su catálogo o folletos
únicamente incluyendo clave, partida, descripción y la imagen de los bienes ofertados,
mismos que servirán para cotejar que los bienes ofertados en la licitación son semejantes
a los entregados.

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta el sitio 
de entrega. Asi como los relativos al aseguramiento de estos a entera satisfacción del 
Instituto. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el 

Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes. 

En caso de que la Página de Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se 
hará la notificación a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través 
de correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de contacto que el 
licitante asignado plasme en su acreditación de Licitante en el entendido que de no recibir 
respuesta al tercer dia natural a partir de la notificación se dará por confirmada su 
recepción. 
Es obligación de los proveedores el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para 
acceder al Portal de Internet de Proveedores para consultar el estado de sus pedidos 
locales, ya que los problemas de acceso al Portal no eximen a los proveedores de sus 
obligaciones. 
El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad 
establecidos en la Ley General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos 
aplicables. 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con 

objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del catálogo de articulos, 

asi como con las condiciones requeridas en la presente invitación, considerando cantidad, 

empaques y envases en buenas condiciones 

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas 
originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la 
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humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes 
que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y 
sin daño o perjuicio alguno para el instituto. 
Para cumplir con la identificación de los bienes, el proveedor deberá marcar cada uno de 

ellos con la Información minima obligatoria de tipo sanitario para los dispositivos médicos, 

sujeta al cumplimiento de la NOM -137-SSAl-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos Y NOM-

241-SSAl-2012 Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la

fabricación de dispositivos médicos.

El personal que brinde atención a los requerimientos deberá mostrar seriedad y respeto al 
personal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La solicitud de consumibles y accesorios médicos, será conforme ordenes de reposición, se 
podrá realizar la confirmación de la misma via correo electrónico y/o llamada telefónica de 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Médico efectuándose una entrega única . 

./ Nombre o Descripción de CBI de los insumos .
./ Clave de cuadro básico
./ Nombre, correo electrónico, dirección y teléfono de la compañia .
./ Lote ( si tiene) .
./ Fecha de entrega
./ Los datos aqui solicitados deberán ser impresos en los paquetes entregados a la

Coordinación.

La entrega de los bienes deberá ser realizada como se describe a continuación: 
*El IMSS emitirá documento de alta al proveedor directamente en el lugar donde se realiza la
entrega.
Los bienes serán solicitados por "EL INSTITUTO" mediante un contrato abierto y las entregas
se realizan a solicitud del área a través de órdenes de reposición, en las cuales se
indicará la descripción del articulo, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega.
Para todos los casos, la contabilización de los dias será a partir del siguiente dia natural
en que se realice el contrato por "EL INSTITUTO".
Las órdenes de reposición ordinarias tendrán un periodo de vigencia de 15 (quince) dias 
naturales corno entrega oportuna más un máximo de 4 (cuatro) dias naturales de atraso con la 
aplicación de la pena convencional correspondiente, en total 19 dias naturales.
Conforme el párrafo que antecede, se aplicará lo establecido en el articulo 29 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo: en los plazos establecidos por periodos se
computarán todos los dias; cuando se fijen por mes o por año se entenderá que el plazo
concluye el mismo número de dia del mes o año de calendario que corresponda,
respectivamente; cuando no exista el mismo número de dia en el mes de calendario
correspondiente, el término será el primer dia hábil del siguiente mes de calendario.
Si el último dia del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que
se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se
prorrogará el plazo hasta el siguiente dia hábil.
cuando el último dia del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el dia siguiente
hábil.
Para efectos de lo anterior, cuando el último dia de vigencia de la orden de reposición, es
decir, el cuarto dia de entrega con atraso, es inhábil, es cuando se prorrogará el plazo al 
día hábil siguiente.
En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, "EL INSTITUTO" a través de escrito libre
firmado por alguno de los titulares vigentes, podrán solicitar las entregas de hasta el 
total del saldo del contrato.
Las órdenes de reposición serán notificadas a los licitantes asignados vía internet, a
través de la página internet de proveedores ubicada en la dirección electrónica
(http://sai.imss.gob.mx). la recepción de las notificaciones deberá ser confirmada a través
de la misma dirección electrónica como máximo al segundo día natural de la fecha de emisión
en el entendido que toda orden de reposición se dará por confirmada al tercer dia natural de
ser emitida la orden por "EL INSTITUTO".
En caso de que la página de internet de proveedores no se encuentre en funcionamiento, se
hará la notificación a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través
de correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de contacto que el
licitante asignado plasme en su acreditación de licitante en el entendido que de no recibir
respuesta al t:ercer dia natural a partir de la notificación se dará por confirmada su
recepción.
Es obligación de los proveedores el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para
acceder al portal de internet de proveedores para consultar el estado de sus órdenes de
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reposición, ya que los problemas de acceso al portal no eximen a los proveedores de sus 
obligaciones. 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de "EL INSTITUTO" bajo los 
siguientes supuestos: 

• Duplicidad en la emisión.
• Por notificación de la rescisión administrativa del contrato.

Terminación anticipada del contrato.

• Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad.

Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por "EL INSTITUTO", por

diversos motivos (calidad, caducidad, etc.).

• Problemas técnicos del sistema que emite la orden.

• Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO".

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de "EL PROVEEDOR" y previo 
análisis por parte de "EL INSTITUTO", bajo los siguientes supuestos: 

• Cuando las órdenes de reposición no coincidan con la cantidad o fecha estipulada en el
contrato (especificamente para el caso de los contratos cerrados).

• Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento de

"EL PROVEEDOR" o este no haya aceptado el incremento a la contratación.

• Cuando se exceda el porcentaje máximo de emisión mensual.

En caso de que la coordinación de abastecimiento y equipamiento en el tiempo establecido la 
solicitud de cancelación de órdenes de reposición por exceder el porcentaje máximo de 
emisión mensual se dará por asentado que "EL PROVEEDOR" acepta realizar la entrega 
excedente. 
La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos solo procederá cuando ésta se 
realice dentro de los 3 dias naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se 
conozca posterior a este periodo algún problema de calidad en los bienes que serán recibidos 
o en los casos en los que "EL INSTITUTO" haya iniciado el procedimiento de rescisión
administrativa de los contratos.
La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se notificará al proveedor a
través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o
llamada telefónica
El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad
establecidos en la Ley General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos
aplicables.
El licitante ganador podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido.
En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" sea distribuidor, llevará en el envase secundario, y de
no existir éste, en el primario, contra-etiquetas sin cubrir leyendas de origen, indicando
completa la razón social y domicilio de "EL PROVEEDOR".
Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén
del lugar de entrega, asi como el aseguramiento de estos, serán a cargo de "EL PROVEEDOR",
hasta que estos sean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO".
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con

objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del catálogo de articules,

asi como con las condiciones requeridas en la presente invitación, considerando cantidad,

empaques y envases en buenas condiciones

• Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega, calidad y 

compatibilidad, de asi requerirlo el equipo, el instituto no se dará por recibidos y
aceptados los bienes.

• El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas

originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la

humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes

que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida

útil y sin daño o perjuicio alguno para el instituto.

• Cualquier unidad médica podrá solicitar canje o modificación del bien en casos de no

resultar compatible con el equipo médico, de presentar algún defecto o falla, no cumpla

con la calidad ofertada, etc.

En el supuesto de que durante la vigencia del contrato que se derive de esta licicación, 
surjan avances tecnológicos, el proveedor deberá realizar la actualización tecnológica de 
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los consumibles y accesorios que se requieran para la garantizar la compatibilidad con los 
equipos médicos, por ello deberán presentar una carta de bajo protesta decir verdad en el 
que manifieste que en caso de que surjan avances tecnológicos durante la vigencia del 
contrato se realizara la actualización tecnológica de los consumibles y accesorios para 
garantizar la compatibilidad con los equipos médicos. 
En caso de que los (el) Consumibles y/o Accesorios cuenten con caducidades, estás deberán 
tener un plazo mayor a un año antes de vencer. En caso de que un Consumible y/o Accesorio se 
encuentren con daños, defectos o con alguna alteración, la Unidad Médica contará con el 
tiempo similar al de la garantia para solicitar el canje con el proveedor. 

Evaluación y desecha.miento de proposiciones 
La evaluación de las proposiciones será mediante el criterio binario con fundamento en el 

Art. 51 del reglamento de la LAASSP, toda vez que no se requiere vincular las condiciones 
que deben cumplir los proveedores con las caracteristicas y especificaciones de los bienes a 

contratar por que estas se encuentran estandarizadas en el mercado y el factor preponderante 

para la adjudicación es el precio más bajo. 
Se desecharán las proposiciones de los licitan tes que incurran en uno o varios de los 
siguientes supuestos: 
A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en el apartado de calidad y

normatividad, asi como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con
motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

e.cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitante& para elevar el costo de los
bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga corno fin obtener una ventaja
sobre los demás licitantes.

e.cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento
o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

O.Cuando falte o exista incongruencia entre las especificaciones solicitadas en el anexo l
y las ofertadas por el licitante de acuerdo con los documentos anexados como es el caso
de folletos, catálogos, manuales, registros sanitarios, etc.

E.Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de
"bajo protesta de decir verdad", solicitados en las presentes bases u omita la leyenda
requerida.

F.Cuando la propuesta y/o alguno de los requisitos solicitados sean ilegibles.
G.Cuando la descripción de los bienes sea diferente a la de los catálogos presentados.
H.Cuando el licitante presente el "ACUERDO por el que da a conocer el listado de insumos

para la salud (última versión)" y otro licitante si presente, el registro sanitario para
la misma partida será causal de desechamiento.

Calidad y normatividad 
La totalidad de los participantes deberán presentar con su propuesta técnica los documentos 
siguientes: 

I.El licitante deberá presentar, folletos, catálogos y fotografias, instructivos o manuales
de uso debidamente referenciados con el No. De Partida que corresponda, para corroborar
las especificaciones, características técnicas y calidad de los bienes ofertados, éstos
podrán presentarse en el idioma del pais de origen de los bienes, acompañados de una
traducción simple al español.

II. Escrito de respaldo de los licitan tes en la que garanticen por 12 meses los insumos
ofertados contra vicios ocultos, problemas de fabricación o cualquier daño que presenten
esto a partir de la fecha de recepción de los insumos a las unidades médicas, firmada por
el representante legal del licitante.

III. El licitante deberá presentar un escrito en la que manifiesten los datos de contacto de
la empresa, nombre, correo y teléfono para solicitar canjes, devoluciones y/o validar
las garantias, firmada por el representante legal del licitante.

IV. Escrito en la que los licitantes se responsabilizan en entregar insumos nuevos (no
usados y ni reciclados), de reciente fabricación y que se entregaran en óptimas
condiciones para ser utilizados por el Instituto, firmada por el representante legal del
licitante.

V. Escrito en que los licitan tes se comprometen a realizar canjes de los insumos por
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la
propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el
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sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, sin costo adicional 
para el instituto, firmada por el representante legal del licitante. 

VI. carta de bajo protesta decir verdad en el que manifieste que en caso de que surjan
avances tecnológicos durante la vigencia del contrato se realizara la actualización
tecnológica de los consumibles y accesorios para garantizar la compatibilidad con los 
equipos médicos.

VII. Escrito en el que se sel'lale que los insumos ofertados por el licitante serán 100%
compatibles con los modelos de los equipos médicos, en los cuales serán utilizados los
insumos y que no causarán dal'lo en el funcionamiento y operación de estos.

VIII. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado corno empresa o producto en
el pais de origen, ni por la Secretaria de Salud y/o COFEPRIS.

IX. Escrito en el que el licitante manifiesta que los consumibles y accesorios médicos que
entreguen no deberán tener una caducidad inferior al afio a partir de la fecha de 
entrega de estos y en caso contrario, deberá realizar canje de estos por insumos no 
caducos.

X.Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se
ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros
derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

XI. Copia del registro sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo 
establecido en el articulo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 al'los),
debidamente referenciado e identificado por el número de partida y clave presupuesta!
que corresponda como se indico en el inciso e) numeral I) del anexo técnico; asi como
los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto
ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico.

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de
vigencia de 5 anos, conforme al articulo 376 de la Ley General de Salud, deberá
presentar:
a. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga (vigencia a 5 anos)
b. Copia simple del acuse de recibido del trámite de prórroga del Registro Sanitario,

presentado ante la COFEPRIS.
c. Carta en Hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del

Registro Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite

de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo

y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al 

trámite de prórroga.

En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar 
notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público 
que la emite, que lo exima del mismo, y este deberá venir referenciado de igual manera con 
la clave y partida propuesta de forma independiente. De igual manera podrán entregar 
debidamente referenciado el ACUERDO por el que da a conocer el listado de insumos para la 
salud (última versión) considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del 
Registro Sanitario, y aquellos productos que por su naturaleza, características propias y 

uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro sanitario, 
será causa de desechamiento el que no se entregue referenciado. 

La prórroga del Registro Sanitario no deberá tener una antigüedad mayor a los cinco al'los. 
Cuando un licitante mencione en su propuesta que la partida ofertada no requiere registro 
sanitario por encontrarse en el ACUERDO por el que se da a conocer el listado de insumos 
para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro 
Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no 
se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario la cual 
se encuentre referenciada hacia uno de los productos contenidos en dicho acuerdo y algún 
otro licitante llegase a presentar el registro sanitario para la misma partida se desechara 
la primera por falta de registro sanitario. 

XII. Copia del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación vigente, expedido por la
COFEPRIS, tratándose de bienes de origen nacional; en el caso de bienes de origen
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extranjero presentar certificado de Buenas prácticas o su equivalente del pais de origen, 
debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta. 

Los instructivos y manuales de uso y cuidado, se deberán presentarse en idioma espar'lol, 
conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

XIII. Certificado de calidad ISO 9001 o ISO 13485 completo con todos sus anexos, vigente,
expedido por un organismo de certificación reconocido, el cual deberá incluir los
siguientes aspectos: (Debidamente identificado por el número de partida y clave
propuesta)

XIV. Carta de Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que los bienes ofertados
y que entregará al instituto cumple con normas oficiales mexicanas, entre ellas, la NOM-
137-SSAl-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos Y NOM-241-SSAl-2012 Buenas prácticas de 
fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos.

xv. Propuesta técnica firmada por el representante legal y con los datos solicitados
correctamente. Anexo Número 2 (dos).

Adicionalmente deberá presentar, en el caso de bienes y consumibles de origen internacional 

XVI. Copia simple del Certificado FOA o CE o su equivalente vigente, emitido por la
autoridad sanitaria del pais de origen, a nombre del fabricante de los bienes, en el
que se deberá identificar:

• Tipo y número de certificado.
• Nombre de la empresa que se certifica.
• Alcance.
• Fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento.
• Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado.

Nota: La totalidad de los certificados de calidad deberán de estar vigentes a la fecha de la 
recepción y apertura de propuestas. 

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de 
la presente licitación, el Instituto podrá solicitar al (los) proveedor (es), en cualquier 
tiempo los certificados, registros sanitarios, catálogos o folletos para su cotejo con los 
presentados, asi como las muestras necesarias para verificar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad de los bienes adjudicados. Asi mismo se podrán solicitar muestras en 
los siguientes casos: 

Para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y en los 
casos de bienes que requieran Registro Sanitario, serán evaluados a través de Terceros 
Autorizados por la Secretaria de Salud. 

Asimismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad 
sanitaria (COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no 
cumplan con la normatividad establecida, o pongan en riesgo la salud o seguridad de los 
pacientes, por lo que en caso de requerirse se podrá solicitar muestras. para la evaluación 
de los insumos para la salud que se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de 
Salud, en los articulos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales, asi como las especificaciones técnicas del Instituto y a 
falta de éstas, de acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante. 

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria 
o las autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de
dicha autoridad. Asimismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la
autoridad sanitaria (COFEPRIS), informándole los resulta dos de aquellos insumos para la
salud que no cumplan con la normatividad establecida. folletos para su cotejo con los
presentados.

Comprobación de especificaciones 

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, en papel membretado de la 
empresa; solo en idioma espar'lol y dirigido al área convocante. 
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Los licitan tes participantes deberán presentar, folletos, catálogos y fotografias, 
instructivos o manuales de uso debidamente referenciados con el No. De Partida que 
corresponda, para corroborar las especificaciones, caracteristicas técnicas y calidad de los 
bienes ofertados, éstos podrán presentarse en el idioma del pais de origen de los bienes, 
acompa�ados de una traducción simple al espa�ol. Lo anterior con la finalidad de llevar a 
cabo la evaluación técnica de los bienes; de acuerdo con las especificaciones del cuadro 
básico Institucional. 

Los bienes por solicitar se mencionan en el Requerimiento Anexo 1 incluyendo 

la clave CUCOP, así como las cantidades que se requieren, así mismo los 

insumos deberán cumplir cabalmente con la descripción y especificaciones 

completas solicitadas en el Anexo l. 
Mantenimiento preventivo, correctivo y asistencia técnica. 

al El licitante adjudicado proporcionará durante la vigencia del contrato y sin costo 
extra para el IMSS, el mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos, para 
lo cual el licitante adjudicado deberá contar con personal técnico capacitado y en 
posibilidad de dar servicio a los equipos en cada Hospital de la órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada donde sean ubicados. 

b) Para el caso de fallas en los equipos solicitados a comodato, el licitante
adjudicado deberá a más tardar el dia posterior al reporte por cualquier medio y 
por escrito, de parte del área Médica y/o Enfermeria del IMSS, efectuar las
reparaciones necesarias a entera satis facción del área usuaria y si esto no es 
factible deberá reponer los equipos por otros de similares caracteri.sticas en un 
plazo máximo de 3 (tres) dias hábiles contados a partir de la notificación del 
IMSS, el canje deberá formalizarse a través de un acta de entrega-recepción en la 
que se identifique la marca, modelo y número de serie de las bombas de infusión que 
se retiran y las que las reemplazan, el nombre y matricula de quien recibe y el 
nombre del representante del proveedor que los entrega. El costo de las 
refacciones que en su caso se requieran será con cargo al licitante adjudicado. 

c) El licitante adjudicado deberá entregar por escrito en las Unidades Hospitalarias
en el momento de la Instalación, un Programa de Trabajo Calendarizado, para el
Mantenimiento Preventivo, el que deberá contar con el visto bueno del Director de
la unidad Hospitalaria, el cual no deberá de realizarse en un periodo no mayor a 6 
meses posteriores de la adjudicación. Como mecanismo de comprobación deberá 
presentar al administrador la firma del programa ejecutado 

d) El licitante adjudicado deberá proporcionar durante la vigencia del contrato sin
costo extra para el IMSS, la asistencia técnica que se requiera para el manejo y 
funcionamiento de los equipos.

Capacitación 

El proveedor se obliga a proporcionar un plan de capacitación de los equipos a comodato en 
las Unidades Médicas de manera exclusiva y dedicada, para cada uno de los turnos en la 
Unidad Médica, conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del Instituto, la 
constancia de capacitación la cual deberá estar firmada por los participantes y contendrá 
al menos el nombre del personal operativo que la recibió, los temas tratados, la fecha de 
inicio y término de la misma y el nombre, cargo y firma del representante de la empresa que 
la otorgó; bajo los términos y plazos que a continuación se detallan: 

l. La capacitación se realizará a la entrega, instalación y puesta en operación según
el tipo de equipo en la Unidad Médica: 

Para el personal médico, de enfermeria y técnico, en aspectos de operación, 
funcionamiento y cambio de consumibles y accesorios. 

Al personal de servicios de intendencia en aspectos de limpieza y sanitización del 
equipo. 

Al personal especializado en mantenimiento sobre el cambio de consumibles y 
accesorios de acceso restringido o complejo, asi como calibraciones derivadas de estos � reemplazos: 

{). 
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a) Inspecciones periódicas no asociadas al mantenimiento preventivo, para asegurar la 

conservación del(los) bien(es), aspectos de calidad y seguridad en el uso del dispositivo.

b) Cambio de consumibles y accesorios, asi como calibraciones derivadas de estos

reemplazos.

2. La(s) capacitación(es) subsecuente(s) se realizará en los mismos térm1.nos

previamente mencionados dentro del periodo de vigencia del contrato, a solicitud del

Instituto, todo esto sin costo adicional para este último o bien, cuando el proveedor, o el

Instituto (via el Área Requirente o del Administrador del Contrato) lo estime necesario

para asegurar el uso eficiente del(los) bien(es).

Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes adjudicados 

El Instituto de conformidad con el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la 

aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes. 

Se penalizará con el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por dia de atraso sobre el monto de 

los bienes entregados con atraso, teniendo el proveedor la posibilidad de entregar con un 

atraso máximo de hasta 4 (cuatro) dias. 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 

expresados en la fórmula que se detalla a

continuación: 

Pea = %d x nda x vspa. 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por 

cada dia de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

Pea = pena convencional aplicable. 

nda = número de dias de atraso. 

vspa = valor de los bienes entregados con atraso, sin IVA. 

Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que 

si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del 

monto contratado. 

La penalización se calculará a partir del dia siguiente en que concluye el plazo o fecha 

convenida para entregar los bienes. 

Deductivas 

Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes incumplidos 
de manera parcial y/o deficiente, de acuerdo a lo siguiente: 

• Por la no entrega de los bienes solicitados en la orden de reposición.

• Cuando el proveedor entregue de manera incorrecta, incompleta o de mala calidad los
insumos lo que limite la utilización de los mismos y no de cumplimiento a la solicitud de 
canje o recolección de los insumos con defectos o vicios ocultos.

• Cuando no realice canje de los consumibles

• Cuando no se realice el canje de los
notificación en el tiempo seftalado.

y accesorios caducos antes de su vencimiento. 

insumos debido a su incompatibilidad previa 

• cuando el proveedor no entregue los equipos solicitados comodato en la primera orden de 
reposición se le aplicará el 2.5% de la factura del mes.

• Se aplicará una deductiva de $100 por cada equipo a comodato del mes de acuerdo con el
calendario de mantenimiento preventivo, cuando el proveedor no de cumplimiento en tiempo y
forma al programa de mantenimiento para los equipos en comodato en las Un1.dades Médicas.

• Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, en la capacitación respectiva al
personal del Instituto, dentro de los plazos seftalados en el apartado "Capacitación" de
los presentes Términos y Condiciones, por el equivalente al 1. 25% del valor total de lo
incumplido en el mes, sin incluir el !VA.
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El limite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos 
del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es 
el equivalente al monto de la garantia. 

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la 
garantia de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 

Canje o devolución de los bienes 
El instituto, por conducto de la coordinación de abastecimiento y equipamiento a través de 
la unidad médica y el Departamento de Suministros y Control del Abastos, o por los 
responsables de la recepción de los bienes, po<irán solicitar al proveedor, el canJ e o 
devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, 
especificaciones distintas a las establecidas en el evento de contratación o calidad 
inferior a la propuesta, vicios ocultos del bien, o cuando no exista compatibilidad con los 
equipos solicitados, asi mismo, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el 
sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar al 
proveedor al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes 
mencionados. 
Cuando ocurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá reemplazarlos por 
bienes nuevos, a entera satisfacción del instituto, en un plazo no mayor de 5 dias hábiles, 
el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del instituto, siempre que 
se encuentre vigente la garantia solicitada que otorga el proveedor adjudicado sobre el bien 
y/o durante la vigencia del contrato. De no dar cumplimiento a lo establecido se podrá 
generar penalidades y/o deductivas al proveedor. 
Todos los gastos que se generen con motivo de la reparación, canje o devolución, correrán 
por cuenta del proveedor, previa notificación del instituto. (Incluyendo paqueteria en caso 
de requerirse) 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los da�os y/o perjuicios que, 
por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros. 
En el caso de que el proveedor no restituya los bienes como se indica en el presente punto 

de estas condiciones, éste se obliga a pagarle al Instituto el monto que representen los 

bienes a valor presente, más el importe correspondiente a los gastos asociados, incluyendo 

da�os a terceros. 

Para aquellos insumos, que, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el 

área solicitante manifieste algún reporte de queja, se realizara el canje o devolución, de 

conformidad con los plazos establecidos para tal efecto. 

Para el caso de aquellos bienes, que se requieran canjear por presentar problemas de 
calidad, que en opinión del área médica se ponga en riesgo la salud del derechohabiente, el 
Instituto sólo aceptará los lotes de los bienes a reponer por el proveedor, previo dictamen 
de un Tercero Autorizado por la Secretaria de Salud. Como excepción, sólo se aceptarán los 
lotes de los bienes a reponer con informe analitico del laboratorio de control de calidad 
del fabricante, previa justificación del área solicitante. 
El IMSS, por conducto del coordinado de Abastecimiento o coordinador de Biomédica, o el 
administrador de contrato, podrá solicitar directamente al proveedor (via telefónica y/o por 
escrito) cualquier reclamación. 

Garantía de los bienes: 

El (Los) proveedor (es) deberá (n) entregar junto con los bienes y en la entrega de 
propuestas una garantia de fabricación con cobertura amplia por 12 meses, contra vicios 
ocultos, defectos de fabricación o cualquier da�o que presenten, la cual deberá entregar al 
Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal 
de éste y a entera satisfacción del Instituto. 

Garantía de cumplimiento de contrato. 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por 
afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, por un importe equivalente al 10% Cdiez por ciento) del monto MAXIMO del contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
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La garantia de 
autorización por 
proveedor haya 
contractuales. 

cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante 
escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el 
cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones 

Forma de pago 

El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la DF, de acuerdo al 
"Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite 
de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos" 
sin que éstos rebasen los 20 dias naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente 
en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, asi 
como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes, conforme a 
los numerales cuarto y sexto del capitulo quinto, intitulado, De los Lineamientos para 
promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el "Acuerdo por el que se 
emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas", concordante con los articules 65 y 
66 del RLFPRH. 

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con 
objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del catálogo de articulos, 
asi como con las condiciones descritas en el presente requerimiento, considerando cantidad, 
empaques y envases en buenas condiciones. 

Condiciones especificas: 
El proveedor adjudicado, asi como la calidad y compatibilidad de los insumos podrá ser 
supervisados en el momento y situación que el Instituto lo determine a fin de sancionar la 
calidad de los insumos a adquirir, otorgando el Instituto esta responsabilidad a su personal 
médico y técnico, vigilando el debido cumplimiento de las cláusulas del contrato que se 
suscriba, en el número de veces y en la condición que se considere necesarias. 
El instituto dentro de su presupuesto aprobado y disponible y bajo su responsabilidad y por 
razones fundadas y explicitas, podrá acordar un incremento del dictamen definitivo hasta un 
20% de la demanda total pactada, sin que para ello se realice un nuevo evento de contratación. 
Durante la vigencia del (los) contrato(sl que, en su caso, se adjudique(nl, con motivo de la 
presente licitación, el Instituto podrá solicitar al (los) proveedor (es), en cualquier 
tiempo durante la vigencia del instrumento jurídico de referencia: 

• El Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria
(COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan
con la normatividad establecida.

• La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la 
Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales
Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, asi como las especificaciones
técnicas del Instituto y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del
fabricante.

• En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o
las autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de
dicha autoridad.

• Asimismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad
sanitaria (COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que 
no cumplan con la normatividad establecida.

Causas de rescisión administrativa del contrato 
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El Instituto podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, 
cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, 
de conformidad con el procedimiento previsto 
en el articulo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 98 de su reglamento. El Instituto podrá 
Suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 

• En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantia de 
cumplimiento reciba comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones
enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro
Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del
contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaria de Salud.

• En caso de no realizar el canje como se solicita.

En caso de no realizar la entrega de los insumos adjudicados en un plazo superior a los 
dias considerados en las deductivas. 
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"FORMA TO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con 
Domicilio: y Autorización del Gobierno Federal para operar: ___ _ 
(Número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA 
BENEFICIARIA" con Domicilio: 

------------------�

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" y a "la Beneficiaria" será: en 
archivo PDF enviado por correo electrónico. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo 
"EL FIADO", Nombre o denominación social: RFC: 
-----

, Domicilio: . (El mismo que aparezca en el 
contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto 
Afianzado: . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), 
Moneda: , Fecha de expedición: , Obligación garantizada: El 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza, Naturaleza de las Obligaciones: La obligación 
garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva 
solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": , Objeto: 

--------

, Monto del Contrato: (Con 
------------------� 

número y letra, 
sin el Impuesto al Valor Agregado), Moneda:------------------
Fecha de suscripción: , Vigencia: (la establecida en el 
contrato), Tipo: (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto 
en el a,tículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la 
afianzadora" y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 
expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción 11 y último párrafo, y artículo 
49, Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 
de su Reglamento. 
La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA 
MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en el 1

1Contrato11 a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora11

, se compromete a pagar a "la 
Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado) que representa el I O % ( diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La 
"Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar 
en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del 
1
1Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" 
emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el 
porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora11 se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin 
embargo, previa solicitud de "el fiado", la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá 
el documento modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de 
requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la 
"Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta 
llegar al monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la 
indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
ínstituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 
MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir 
del día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión 
administrativa de el "Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la 
substanciación de todos los recursos legal�s, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la 
obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente y que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá 
acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso 
a la "Afianzadora•i, la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes. La 11Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se 
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refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la 
"Beneficiaria" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", 
cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
"la Beneficiaria" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos 
por "la Beneficiaria". El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y 
medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los 
endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, fonnarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo 
los ténninos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun 
cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 
dichas instancias. La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al "Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia finne. 

OCTAVA. COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El 
coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su 
obligación fiadora siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su confonnidad para cancelar la presente garantía. El fiado 
podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite 
dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando 
habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" 
haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o 
por la calidad de los servicios prestados por el "Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la 
carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

Página 37 de
�

4 � 2Gi4
-------------------------------------- � Felipe Carrillo

PUERTO
- ............ _
-.. - ... ,� .. -



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: 050GYR032T 10924-391-00 

ORCA.�0 Dt OPF.RACIÓN ADMINISTRATIVA DtsCONCtNTRADA 
JEFATURA Dt SERVICIOS ADML�ISTRATIVOS 
COORDINACIOS DE ABASTECL\lltNTO Y EQUIPA.\lltlnO 
OFICINA DE CO�'TRA TOS 

Registro SAI: 0244052 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al 

procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 
hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que 
se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o 
sucursal de la "Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉClMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no 
previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la 
dirección de c01Teo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO NO. 4 (CUATRO) 

"OFICIO DE ADMINISTRADOR DE CONTRA TO" 

GOBIERNO DE 

MEXICO 

OIIGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA 
ESTATAL EH AGUASCAUENll:S 

)El'ATVAA DE SERVIOOS A.OMIHISTAATIVOS 

Aguascallentes. Ags, a 9 de septiembre de 2024 
Of. Nº 019001050100/0536/2024 

Mtra. Patricia Siles Araujo 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Presente 

Sobre el particular y con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en concatenación a los numerales 22, 4.3, 4.17, 4.24.6, y 5.3.lS incisos b) y c), 
5.4.73, S.4.lS. S.5 y demá.s relativos y aplicables de las Políticas. Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto, le informo que se le designa como 
Administrador del Contrato que se derive del procedimiento para la Adquisición extraordinaria 
de bienes de consumo, bienes menores e instrumental, siendo el responsable de verificar el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones que del mismo se deriven 

1\ tr 
Administrador de Contrato Acepto Responsabllldad U 1111 Y-:: 

Nombre Cornoleto Patricia Sí les Araujo \ 
-

-_,,_ 

Car.u, Jefatura de Servicios Administrativos .,;>--

Area de adscrioción en el IMSS Jefatura de Servicios Adminlstratívos 
Oomlcllio lnsutuclonal Av. Alameda 704 Col. Del Trabajo C.P. 20180 Aguascalientes, 

Aguascalientes. 
Registro Federal de 

Contribuyentes 
Unlca de Registro de  Población 

Correo electrónico 
institucional 

Teléfono Institucional  

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Dr. Mlsael 
Titular del órgano de Operación mlnlstrativa Oesconcentrada 

Estatal en Aguascalientes 

¡,.--
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: 050GYR032Tl0924-391-00 Registro SAi: 0244052 

GOBIERNO DE 

MEXICO 

OACANO DE OPEAACIÓH AOMIHISTAA11VA OESCONC:ENTRAOA 

E.STATIJ. EH ACUI.SCAUENTES 
JUATVAA Df Sl!RVICIOS AOMJHISTAATIYOS 

IMSS 

Of N- 019000ll00100/098MO:;u, Aguoscolientes, Ags, o 2 de septiembre de 2021, 

Uc:. Alejandro Ramos Arenas 
Jete de Departamento de SU ministro y Control del Abasto 
Prc--..cntc 

Oo conform•dod con lo est.1bicddo on los numcr.:,•cs s..s lS último pómifo y 5.5.3.S do lns PoHtlcns. B.1,;cs y 
Llnc:?.1mlontos en Molcri:i do Adquisicioo�. Arrcndam omos y Pr<!Sloclón do SoNici� dol lnstítulo MOx.cano 
dol Soguro Social. le informo que so lo dQS;gn.i como .iu>1il M com,sponsable del COl'ltrillo que se dorrvc del 
procod,m cnto paro i., Adqui$1dón ox\ntordlnaria doblones d• cOtUumo. bienes menofes e iru'trumental. 
l>Ma el debido cvmplimJcnto do las obhg.icioncs del J\dmlnlst.rador del Contrato p;,r;, quc:? vorif,quon ol 
c;umplimTcnto de las condlc:,oncs. car11c:te11s1.>cas. ospcclficoclonos y demás obhgaclonos contrac:tualcs. 
siendo lils ,,ctlvidndes doslgnodns: 

• Emittr orden� do ropo!:lción 
• Rccib,r los b enes sol:cit.�os median to los ordenes co 1cpo5·ción 
• r>toPO<oonnr ill ndmln :-.trndor de contrnlo t., Cl/ldOnon documental do las ponas o dcductivi>S en qúO 

lncurran ol(los) provocdor(O!i) p.1ra In dotormlnadón y cólculo do los pon11s corwonclonill<!S o doduclivas 
que corrcspondon 

Aetlvldad(M; Que rcilliznr.\ dUr.)"lle el periodo do v,gonc,n dol contrato (12 mosos). dcbloodo lnform.ir en e 
pl:,70 de un dto hnl>l postottor o Cildil supuesto ol admlo,stmdor de contralo C1' cada OYCnto quo so oroscntc 

Au,cilia1 de Aclmlnlstración do Acepto Responsabilidad 
Contrato. 
Nombre Comt>leto Alolundro nruno,: Atonns 
Cara o Jaro do Doo::uu1monto do 5umlnt$tro v ConllOI del Abasto 
Arco do adscrlnrión en el IMSS Coordlnaoon do J\bastccim,ontov Eauln.,m•onto 
Oomteilio Institucional Avcn.do carolina Víll.lnuova No 314 Ciudod Industrial C.P :>0?90. 

Aouoscollent� Ao<:, �' � 
R..., lstro Federal do Contrlbu.,..ntK  " ,., { 
Clave Unlca do DN:1istro do Población \. I '\. -; 
Corroo electrónk:o institucional �.) ""'\ .  
Teléfono Institucional ' 1 / 

/ 

Sin m,h por 01 momento nproVllcho ta ocasión pom onvlc1rlc un cordial solu<k>. 

""ne n 

Atentamente 

o,, o 
Coo1d1n11tlo< do lnqcnlerl.1 

!l10m<!die11 
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ORGA.�0 Dt OPE.RACIÓS AD�tL�ISTilATIVA DESCOSCL,TRA.DA 
JEfATIIRA DE SER\'lCIOS AD!\IL,ISTRATIVOS 
COORDIJUCIOS Dt ABASTt:CIMIESTO V F.QUIPA.\IIENTO 
OFICIIIA DECOSTRATOS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: 050GYR032T 10924-391-00 Registro SAi: 0244052 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 
ORC>.NO OE OPEAACIOfl AOMIN.ISTllATIVA 06CONCEHTRAOA 

ESTATALENAGOASCAUENTES 
JUA'I\IAA 06 SiRVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Of. N• Ol9000ll00l00/098C/2024 Agua.scallentes. Ags. a 2 de septiembre de 2024 

Lic. Juriabl Korl 2.Jvola Muiioz 
Encargado dol Despacho del Oepto. De Adquisición de Bienes 
V Contnatoción de> Sorvlclos 
Presente 

De conformld.:>d con lo 0$lablccldo en lo-; numernlos /,,17 y S.3.15 último l)álfafo do los Pol11lcas. Boscs y Unoamlcnto!. 
en Moterlo do Adquisiciones, Arrendamientos y PrC'Staclón de! servicios del Instituto Mexlc.ino del Seguro Social le 
informo quo se lo designa p;ir.i que funjo como aux,li.ir corrcsponsoble p.it11 el debido cumpllmlcnto de tai; 
obHgi!Cloncs del Admlnlstr.ldor d<.>I Contrato . que se dcrivoln del prOCMlmiQnto do Adquisición e>rtraordlnlllrlA do 
blonos de consumo, bienes monoros o Instrumental, que se realicen en la Coordinación do Ab.Jstcclml('nto y 
Equlp.imicnto do esto órgano 00 Operación Administrativo OC"SConcontrada Estatal Aguascollentcs, par.:, atC!nder 
nccesldodos del ejercicio 2021,, p;,ro que con basen lo lnfcrmoción que so remito por p.irte do la oflclno de Control del 
Abasto respecto do los incumplimiento:; de l.i prowedurfo supervise que la oficit10 de conuatos d<! atención al cálculo 
de las sanciones corresponcfientos osi como al rc,gistro do 111 proYcodurla en ol Sistema do Ptonoaclón de Recursos 
lnstitudonolos (PAEI Míllenlvm) de s.lnciones, uno vez ofcctu.ido lo not,ficaclón o dlch3 proveeduría. 

Aux!llaroi: on lo Adminlstroclón dol Contrato 

AdSCilpdón: 

Domlclllo: 

Nombro y 
�rm�a�:'--�-+���-

Are: 

CUílP. 

Cl>rgo: 

Correo: 
Tol6fono: 

 

Encorgodo deJ Despacho del Dopto De 
Adc¡ulslci::>n de Blonos y Contratación de 

Sorvtclos 

Sin más por ol momonto aprovecho� ocasión par., cnv,arle un cordial s;:aludo. 

Función 

El:ibo,6 y rovisó 

Página 41 de 44 2G�4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 

Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos  por considerarse  
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP.



ORCA.'10 Dt OPl'.RAOÓS Al>Mt,ISTRATIVA DtsCOSCt.VT11ADA 
JtfAT\JRA D[ SERVICIOS AD)IL'IISTRATIVOS 
COORDINACION D[ ABASTECIMll'.ll'TO V tQUIPMllt:.'ITO 
onCINA Ot COSTRA TOS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: 050GYR032T 10924-391-00 Registro SAi: 0244052 

GOBIERNO DE 

MEXICO 

Of. � 01900011()()100/0998/2024 

Lic. Mari;, del Carmon Corpus Rangel 
Jofo de In Oficina do Contratos 
PrC"'..onto 

011CAHO 01i OC>CAAQÓH ADMIHtSTAATIVA CCCOHCQ(TAAOA 
ESTATAi. EN ACUASCAUEHTES 

JEFATURA 0E S(RIIICIOS AOMINIST'RIITIVOS 

AguD�liontos. Ags. a 2 de septiembre de 202.G 

Oc conformldild con lo est.1b!ccldo en los numor.llos 4.1? y 5.3.15 último párrafo de In!. Políticas. Bases y Une;,mlcnt� 
en Mate<iol do Adqulsldoncs. Ancnd;,mlentos y Prestación do Servicios del Instituto MoxJc¡,no dol Seguro Socl;,l !<) 
tnfoimo que se IO doslgna para que fun,a como auxlllar éo contrato corrcsponsable par., el debido cumpllmlento do 
l;i!. oblig;,clon� del Administrodor dol Contrato, que so deriven dol procedimiento do Adqulslc.lón oxtraordlnarlo do 
bienes do consumo, blonei:. monoros o lnstrumenul, que $C ro¡¡lk:()n en ta Coordlnoclón de Abilstcclmiento y 
Equt�mlento do este órgano De Operación Administrativa �nconttado Esu,u11 Agua!.calicntes, p;,r¡¡ atender 
noccsld3des del ojcreldo 2024, p.1ra que con base a la Información que se remita por p;,rto dol b olldna do Control del 
Ab.:i,to respecto de los lncvmphmlentos do lo proveedurla se proccd.i .i .il cálculo de las sanciones correspond,�t� 
.:isl como al registro do la provoedurl.:i on el Sistema do Plilnoación do Aocvr= lnstlludonalc, (PAEI Mlllonlvm) do 
sanciones. una vez cfcctu.id.i la ncliflcación o dicha prOllccdurío. 

Domicilio lnstltuclonal 

Registro Federal do 
Contrlb cnt� 

Ctnvo unl�,1 de Rc:gistro de 
Población 

Corroo ol=tr6nico 
Institucional 

Tol6fono lnstltuclonal 

AlY1l1ar en la Admlristracoón del Contr.ito 

nsabllldad 

 

 

Sin m.ls por OI momento apraJeeho lo oc.i�ón para o·wi.irlo un CO<di.11 saludo. 

FUnc 

Ebboró y rovisó 

Nombtodol o 

lng Ndo Cobriot Ponc:c SclM Cootdlnodor de 1ngon.or,a 
Dlomó<IICII 

2824 
Felipe Cnmllo 

PUERTO 
-··--
--··-
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCOSCENTRADA 
JEFATURA DF. SERVJCIOS ADMINISTRATI\'OS 
COORDINACIOS DE ABASTECL\IIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE COSTRA TOS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: 050GYR032T 10924-391-00 Registro SAJ: 0244052 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

or. N• 0190001100100/098A/2024 
Lle;. Jose de Jesus Cru:r Mercado 
Jefe de la Oficina de Cont.rol del Abasto 
Presente 

IMS.S 

OACANO 01: ��ION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN AGUASCAUENTES 

lE�ATUllA DE SEIIVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Aguo=lientcs, Ags, o 02 de septiembre de 202.4 

De conformidod con lo establecido en tos numera tes t..17y S.3.15 último pjrrafo de las Políticas, Bases y Une;>mlontos en 
Materia de Adquisiciones, Ar1endamicntos y Prestacion de Servidos del Instituto Mexicano del Seguro social, le Informo 
que se le designa par;> que funjan como auxiliares corresponsables para el debido cumptimíento de los obligocioncs del 
Administrador del Contrato. que se deriven del procedimiento de Adquisición extraordinaria de bienes de consumo, 
blenos menores• instrumental, que se reolicon en lo Coordinoclón de Ab;u,tccimiento y Equipamiento de este Órgono 
De Operación Admlnistrntiva Dcsconcentrada Estatal Aguosc.illentcs, para atender nccesldodc:; del ejerckio 202'",. n 
erecto de eloborar et Informe de Incumplimiento de la proveeduría p.1ra lnformor ol Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios. 

Auxiliares on lo Admlnlstiadón dol Contrato 

Acopto RcsPOns: lblliÍlad 

Adscripción: Coordinación do Aba. 1�'1 r
ntoy 

EQuioamie, to 

Domicilio: Av. Carolina Villan�� �o l .Cludod 
Industrio! C.P. 20290 A " a onces.Aes. 

Nombre y 
�.stHJD..J..n.J!J c.atf" Firmo: 

RF=C: 

CURP: 

Cargo: Jefe de lil Oficina de Control del AbaSto 

Correo:  
Tolófono· 

Sin más por el momento apr=ho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Fu ón 
Elaboró y ntvisó 

., 
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ORGASO DEOPEAACIÓN ADMINISTRATIVA DF.SCOSCE.'ffAADA 
JtíATURA OF. SERVICIOS AD�tlSISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECl�IIENTO Y tQUlPMUENTO 
OnCINA DE COSTRA TOS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: 050GYR032T10924-391-00 Registro SAi: 0244052 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

OI N°0190001200100/697Al2024 

lng. Aldo Oabrl4tl Ponce S.,na 
CoordiMdor dit lngenlfffa Biomédica 
PrMOntC 

IMSS 

OA<:ANO OC OPERACION AOMlfCISTIIATIVA OCSCOMCCHTAAOA 
UlATAl EH MlUASC>.UE:HrlS 

J(l'Al\lllA OE LOS SC:ll\l!ClOS l)( PAUTIICIOHU M(DIQ.$ 

Agu45e;))JentM, Ags. a 2 do SClptlcmb1c de 2024 

Oc conJ01mlood con lo O'.$l<lblCCldo en Atlóculo 33 Bis de la ley de Adqulslc:loncs, Atttrndamlontoo y Scr;,clo!, 
del Secto, Publlc:o, os/ como.,� Attículos 2 frocoo= 11 y III y (6 f1ocdón V do so Reglamento y numc,ot 
"24.7 do los �,tices. 03ws y U.nc:miente<; en MJIC!tla de AdQuislcionos. A11C!ndamient06 y Prostoclón de 
Scrvld0$ del tnstit\ltO /.'.t'lllcanodcl Seguro Soci.'11, IO 111lormo quo¡o lo d�gna co¡no reprosontt1nte del .Srca 
tkn!eo �ro ,� o,.-cntos progromodcn en el prcxcdimlonto deAdqulsld6n .xttao«tlnaria de bienes de 
consumo, bienes menoNS e lnstNmontol 

AtHT6cnlca . AceDto ·-bilidad 
Nombte com"""o Aldo Gablid Poocc SerM 
Cataa Ccoti!iM.......,. de lna.-nlcri., Blomc!di= 
At .. CM adscnDCión en •I IMSS Jal�l1Jr'1 de Setvldos <:kl Prcst.:iciones M«fiCIIS 
Dofflldllo Institucional Av. Alamc!da 704 Col� Trab.llo c.P. 20100 =uascallcnt"!' ..,,,� 
�'5tto Federal de Conttib!:!)'*ntH 
Clave Única de ......uro de Población 
CorTeo , lndki,donal 
TeMfono tnstltudOMI 

  

ento a¡xo11Kho 111 ocasión par;i enviarlo un co,dlal satudo 

inez. 
lo5 Sen,..cio> á� P,- ¡.•4ó,cu 

28:24 
llpc Cnrrll/o 
PUERTO 

�-::..-.-
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